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Informe sobre la Comisión de las NU sobre la Situación de la Mujer

Judith Kaulem, Presidenta Regional del CIBS para África Oriental y Meridional, informa sobre la 52ª Sesión de la Comisión de Naciones Unidas sobre la Situación de la Mujer (CSW), celebrada en la sede central de las Naciones Unidas en Nueva York el pasado mes de marzo.

La Comisión sobre la Situación de la Mujer (CSW) es un órgano dependiente del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) creado exclusivamente para lograr la igualdad de género y el progreso femenino. Cada año se reúnen representantes de los Estados Miembros en la sede central de las Naciones Unidas en Nueva York a fin de evaluar los avances sobre igualdad de género, incluyendo la identificación de retos y lagunas en el progreso de los derechos de la mujer. La Comisión trata también de formular recomendaciones sobre normas y políticas globales dirigidas a promover la igualdad de género. Las recomendaciones de la Comisión encaminadas a fomentar los derechos de la mujer en las esferas políticas, civil, económica, social y educativa se envían a continuación al ECOSOC. Del tema para la 52ª Sesión del CSW fue "Financiación para la igualdad de género y la dotación de poderes a las mujeres".
Campaña antiviolencia contra las mujeres 
La inauguración oficial de la 52º sesión fue testigo del lanzamiento de la Campaña antiviolencia contra las mujeres por parte del Secretario General de Naciones Unidas Ban Ki-moon. En sus comentarios de apertura, el Secretario General deploró la violencia contra las mujeres. Afirmó, "La violencia contra las mujeres nunca es aceptable, nunca justificable y nunca tolerable".  Ban Ki-moon urgió a todos los estados a que garanticen que la violencia contra las mujeres sea declarada ilegal en sus legislaciones nacionales. El efecto negativo de la violencia contra la mujer sobre las propias víctimas y sobre el desarrollo global fue intensamente deplorado por varios oradores durante la apertura oficial. Los ponentes lanzaron el reto de que en la unidad en los fines mostrada en la sesión para acabar con la violencia contra las mujeres debería traducirse en compromisos de financiación y políticas favorables para poner fin a la violencia contra la mujer por parte de todos los interesados a todos los niveles. 
El informe del Secretario General destacó igualdad de género y la atribución de poder a la mujer como objetivos en si mismos y como medios importantes de avanzar en el logro de todos los fines internacionalmente consensuados, incluyendo los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
En la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, jefes de estado y de gobierno subrayaron repetidas veces su apoyo a todos los esfuerzos que defiendan la igualdad de derechos entre hombre y mujer y que promuevan la igualdad de género y la atribución de poder a las mujeres como medios eficaces de combatir la pobreza, el hambre y la enfermedad y de estimular un desarrollo verdaderamente sostenible. Sin embargo, durante las diversas sesiones paralelas de ONG, pareció muy evidente que en la mayoría de los casos, las organizaciones de la sociedad civil (OSC) no eran conscientes del número y la diversidad de acuerdos, convenios, declaraciones, ni de agencias y organismos existentes en relación a la mujer o en cuestiones relativas a la misma, que pudieran utilizar en sus esfuerzos de presión y defensa. 
Y en los casos en los que son realmente conscientes, dichos instrumentos no se utilizan al máximo para desarrollar las capacidades de las voces locales. Ello suscita cuestiones más profundas en relación a la eficacia de las OSC en las presiones por lograr cambios o en la influencia en la formulación de políticas tanto a nivel nacional como global. Existe, por lo tanto, mayor necesidad de concienciación sobre la variedad, forma y utilización de los instrumentos y mecanismos internacionales. Existe además una necesidad vital de educar en la compartición de la información y de habilidades sobre cómo utilizar dichos mecanismos para que surtan el máximo efecto. A medida que las organizaciones se vayan acostumbrando y adquieran experiencia en la utilización de instrumentos y mecanismos internacionales, serán capaces de ofrecer una voz robusta de la sociedad civil en la creación el desarrollo de políticas y legislación futuras con indicadores, y sistemas de supervisión y de evaluación más pragmáticos.
Campaña para la Arquitectura de la Reforma de la Igualdad de Género (GEAR)

La campaña GEAR se basó en la premisa de la toma de conciencia de que Naciones Unidas ha sido vista por los movimientos feministas como la fuerza galvanizadora del progreso de los derechos de la mujer. Sin embargo, llama la atención que las agencias de Naciones Unidas que tratan cuestiones sobre la mujer tales como UNIFEM, la División por el Progreso de las Mujeres (DAW) y la Oficina del Asesor Especial sobre Cuestiones de Género (OSAGI) cuenten con escasa financiación y sean poco relevantes. La campaña tenía por objeto influenciar en Naciones Unidas para que este organismo refuerce la arquitectura de igualdad de género como parte de su proceso de reforma. Una de las propuestas realizadas fue integrar la división de la mujer en Naciones Unidas en una gran estructura encabezada por un Subsecretario General con poderes de toma de decisiones.
Compromiso Internacional sobre la financiación de la igualdad de género y la dotación de poderes a la mujer

El compromiso global sobre financiación de igualdad de género y atribución de poder a la mujer ha sido formulado por gobiernos, incluida la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer (1995), la vigésimotercera sesión de la Asamblea a General (2000), la Cumbre del Milenio (2000) y la Conferencia Internacional sobre Financiación del Desarrollo (2002), así como en procesos intergubernamentales, incluidos la Asamblea General y la Comisión sobre la Situación de la Mujer. El informe del Secretario General subrayó que deberían asignarse suficientes recursos a las maquinarias nacionales para que se fomente en el progreso de la mujer así como a todas las instituciones, según corresponda, que puedan contribuir a la aplicación y la supervisión de la Plataforma de Acción.
En línea con el tema de la financiación de la igualdad de género y de la atribución de poder a la mujer, diversas sesiones paralelas organizadas por ONG se centraron en la financiación para el logro de los derechos de la mujer. Los presupuestos basados en género se pusieron de relieve como estrategia para garantizar la financiación de los derechos y las cuestiones que afectan a la mujer. Las organizaciones de la sociedad civil expresaron su preocupación sobre la atención prestada por la mayoría de los donantes de financiación a proyectos específicos y la escasa asignación de fondos para el desarrollo administrativo e institucional.
Fondo Global

El Fondo Global ha lanzado un llamamiento a propuestas para la Ronda 8. Existen múltiples oportunidades para que las OSC accedan a dichos fondos. Las áreas prioritarias de la Ronda 8 del Fondo Global incluyen:
· La prevención del VIH en mujeres y chicas

· La reducción de la violencia contra la mujer

· La educación para chicas

· La atención doméstica

· El derecho a la vida, la propiedad privada y la herencia

· El acceso al tratamiento, cuidados y apoyo

· Las poblaciones de riesgo, trabajadoras sexuales y chicas en situaciones difíciles.

Puede encontrarse más información sobre cómo desarrollar las propuestas en la siguiente web: www.theglobalfund.org
En esta misma web puede también obtenerse información sobre el modo de funcionamiento del Fondo Global en conjunción con el Mecanismo de Coordinación Nacional (CCM) de cada país. 
Comisión de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social: Resolución Final sobre Empleo 
La edición de febrero de 2008 de Cooperación Mundial resumía algunas aportaciones al tema prioritario de este año "promoción del pleno empleo y el trabajo decente para todos". En esta edición informamos de los resultados de la Comisión. La 46ª sesión de la Comisión se clausuró una semana más tarde de lo esperado debido a la dificultad de las negociaciones en la resolución sobre el tema prioritario.
Desde el año pasado la Comisión ha organizado su trabajo en función de un ciclo bianual que versa sobre un único tema prioritario. El primer año se trata de una “sesión de revisión” que tiene por objeto compartir experiencias, repasar procesos actuales e identificar mejores prácticas. El segundo año es una "sesión de políticas" que da como resultado un conjunto de resoluciones para la acción de las políticas. En el ciclo, 2008 es el "año de políticas" y por tanto la Comisión trató de formular opciones de políticas que contribuirían a lograr el pleno empleo y el trabajo decente para todos. Las negociaciones resultaron arduas y difíciles, tal como demuestra el retraso en consensuar una resolución definitiva. 
Se habló largo y tendido sobre el vínculo entre erradicación de la pobreza, los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y los fines de empleo pleno y productivo.

La Comisión adoptó por fin una resolución sobre el tema prioritario (E/CN.5/2008/L.8) http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/LTD/N08/243/86/PDF/N0824386.pdf?OpenElement
Surgieron varias cuestiones peliagudas, entre ellas: 
· Los derechos de los trabajadores emigrantes; 
· la cuestión de la ayuda oficial al desarrollo (AOD) y el vínculo entre trabajo decente para todos y los compromisos formulados en el Consenso de Monterrey sobre Financiación del Desarrollo;

· el derecho de los pueblos a la autodeterminación. 
La resolución reconoce el vínculo entre los objetivos de empleo pleno y productivo y de trabajo decente, y de erradicación de la pobreza, así como de desarrollo sostenible; recuerda la responsabilidad fundamental tanto de países individuales como de la comunidad internacional en relación a la creación de un entorno posibilitador de desarrollo social y económico; anima a los Estados a adoptar políticas y estrategias nacionales e internacionales que tengan en cuenta la situación especifica de grupos sociales tales como mujeres, jóvenes, personas con discapacidades, y personas mayores; y hace un llamamiento a un diálogo social efectivo con las organizaciones de trabajadores. 
Organización y métodos futuros de trabajo de la Comisión

La Comisión reafirmo el valor del ciclo bianual de revisión y políticas. El tema prioritario para el ciclo 2009-2010 será la "Integración social". El tema para el ciclo posterior 2011-2012 se seleccionará en 2010. El G-77/China, la UE y EE.UU. tuvieron opiniones diferentes al respecto. El G-77/China deseaban que el tema prioritario para 2011-2012 se definiera antes de 2010 y propusieron "erradicación de la pobreza". La Unión Europea y Estados Unidos alegaron que el tema no sería adecuado, por haber sido ya tratado por la Comisión en 2006. 
Participación de la sociedad civil

Más de 200 organizaciones asistieron a la Comisión, y varias de ellas realizaron intervenciones orales durante las sesiones plenarias. 23 organizaciones de la sociedad civil formularon declaraciones sobre el tema. 
Más de 25 eventos secundarios, muchos de los cuales fueron organizados o co-organizados por ONG, tuvieron lugar durante la sesión. Trataron de diversos temas, incluyendo estrategias de empleo, protección social, integración y envejecimiento efectivas. 
En general, la sociedad civil se mostró complacida con la resolución sobre el tema prioritario. En especial las ONG quedaron satisfechas de que muchos de los puntos que habían suscitado fueran incluidos en el texto. En particular, las ONG agradecieron la referencia a un enfoque basado en personas en relación al desarrollo económico y social y la importancia primordial del empleo y el trabajo decente para la erradicación de la pobreza. Aplaudieron también la mención de la emigración internacional (no incluida en el primer borrador) y del sector informal, así como el reconocimiento de la importancia de los principios de la Organización Internacional del Trabajo relativos a trabajo decente y a responsabilidad social corporativa. 
Algunas cuestiones podrían haber sido tratadas con más claridad, en particular la igualdad de género, la coherencia de las políticas, y el empleo juvenil. La sociedad civil aparece sólo en el párrafo sobre derechos de la mujer trabajadora. El hecho de que el impacto del cambio climático fuera totalmente excluido provocó también críticas. La mayor parte de los representantes de ONG lamentaron que la resolución fuera elevada al Consejo Económico y Social (ECOSOC) en lugar de a la Asamblea General, que se encuentra en mejor disposición de impulsar cuestiones de trabajo decente a lo largo y ancho del sistema de Naciones Unidas.  
Pueden encontrarse en línea resoluciones y documentos relativos a la sesión de la Comisión:  http://www.un.org/esa/socdev/csd/csocd2008.htm
Gracias al Comité de ONG para el Desarrollo Social y al Servicio de Enlace No Gubernamental por algunos de los siguientes contenidos del presente artículo. 
Informe Anual de UNRISD 2007 
He aquí algunas citas de los hallazgos del estudio preliminar contenidos en él informe anual: 
· "La erradicación de la pobreza es función de los niveles sostenidos de crecimiento económico y cambio estructural. La mayoría de los países ha atravesado episodios de crecimiento y diversos grados de transformación.” (Página 12).
· “Las actuales estrategias de reducción de la pobreza en muchos países de baja renta se encuentran limitadas por un marco macroeconómico excesivamente restrictivo y no reflejan las estrategias de crecimiento de desarrollistas posteriores de éxito. Cada vez menos países siguen con éxito la senda clásica de cambio estructural en la cual industria, y manufacturas en concreto, desempeñaban el papel principal. El sector servicios es actualmente dominante en muchas economías; y en unos cuantos países, tales como la India, es también el sector de crecimiento. Sin embargo, en algunos países de baja renta, el crecimiento del sector servicios es el resultado del fracaso tanto de la industrialización como del desarrollo agrícola. Gran parte del sector servicios comprende actividades sectoriales informales o de escaso valor añadido.” (Página 12).
· “Parece estar emergiendo o consolidándose un sistema de protección social a dos niveles en la mayoría de los países”. Los sistemas de seguridad social, que dan cobertura a los empleados de la fuerza de trabajo formal, coexisten con diversidad de programas de asistencia social mayormente dirigidos a grupos pobres o de baja renta. El carácter del mercado de trabajo y los patrones de relación estado-empresa-mano de obra definen el ámbito y el carácter redistributivo de los sistemas de seguros. Los sistemas de seguridad social en sociedades altamente desiguales y en mercados de trabajo fragmentados tienden a ser regresivos." (Página 13). 
· "El cambio estructural que en multitud de países eliminó la pobreza tuvo lugar bajo condiciones autoritarias. La mayoría de los estados desarrollistas estaba ampliamente centralizada, tenía un firme control del poder político y disfrutaba de considerable autonomía en economía política. La transformación estructural que redujo la pobreza tuvo también lugar en situaciones infrademocráticas.” (Página 13)
· "Las conclusiones preliminares del estudio de UNRISD subrayan la necesidad de fuertes vínculos entre políticas sociales y económicas. (página 19).
http://www.unrisd.org/80256B3C005BF3C2/setLanguageCookie?OpenAgent&langcode=en&url=/80256B3C005BF3C2/search/C9CFD9EE3F161C47C125741F00410C0D?OpenDocument
33ª Conferencia Global de Bienestar Social 2008 del CIBS – 80 Aniversario

Ya no queda mucho para la inauguración el 30 de junio. Encontrará lo último sobre ponentes y el programa en la web http://www.icsw2008.org/ .
Fechas: Del 30 de junio al 4 de julio de 2008 Lugar: Tours, Francia. Información de contacto: globalconference@cnas-icsw.org. El tema de la conferencia es: Trabajo Social, Protección Social y Desarrollo Social: ¿Dónde hemos estado? ¿Adónde vamos?
 Puede reproducirse o citarse libremente el contenido de este Boletín Mundial siempre que se indique la fuente.  Las opiniones expresadas en esta publicación no son necesariamente la política del CIBS.
Editor del Boletín: Denys Correll - Director Ejecutivo. Colaborada del mes: Judith Kaulem
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